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S U M A R Í O 

[K̂ idercia DE U JUKTA 

HCHICA" D E L : F S Í J > D G 

Wen.—Disponiepdq qúe pqr la Dl-
I recdón de Prlsiüneí se convcaué Un 
IcoBcureo para provisión «e -aftO 
I plazas (íe tJuafdiane» inferiuos,— 
fPág8,;3505 a350r. 
Bfí/eB.—Nombrando Inspector Regio-
inal de la octava Demarcación al 
J Consejero Inspector deî  Cuerpo de 
iCaminos. D. Luis Marré Moreno,— 
iPég. 3607, ^ 

P S I O B D E H w i E l i a t 

lelación de las concesiones de haber 
pasivo acordadas durante la primera 
quincena del,mes de íepílemfere 

¡ de isar.. -P í g s , 3506 a , ̂ ^ 

iHisioi! IIT OBRM PBBUC*» 

I CÍMÜ)I1CACIÍ)ÍIE8 :; !] 

tóert.—Dando por terminado el ex-
pediente-de! Ayudante de Obras 
Públicas D. Aüolfo Torre Escaroz, 

Nn im^Wón-4e sanción alguna.— 

Nen,—SuspeKdiendo de emplee y 
i8tleldo, por dos. aflea, 6 jíbtjr del 
loía 6 de noviembre'de 1938 al Jefe "de 
[Negociado de tercera clase délCuer-
Ipo Administrativo de (Obras Públi-
Icas, D. EKas Cadarso Laturre,--Pá-
[gina 3508. 

LOBIERHO B E N E R A L 

Sobre observancia de la de 
118 de. marzo último-relativa al.<<Día 
1 del Plato Unico».—Póg. 3508. 

Prorrogando la vigencia (¡e 

lo» presupuesta» de Fundadone» 
benéfica».-Pág3 . 3308 y35e9:v " 

Or£/e«,—Disponiendo pase a aitujclórt 
de procesado el Comandante d.e i(i 
<3uardla civil D. Alfredo Escobár 
Huerta.-Pág. 3509, 

Orde/j. — Separando definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado 
de Administración civil, D.. Pedro 
del Revollar y del Valle,—Pág. ^ 

SECRETARIA DE GUERM 

'Ousoa 

Orrfert,—Aplicando las normas publi-
cadas por Orden de 30'Jíjnio ultimo 
(B. O.^núm 256) al curso para Sar-
gento» provisionales anunciado por 
Orden de 17 del actual (B. ü.-titi-
merd 333).-Pág. 3509 y 3510. / 

' BvqBlaa ii«.AatomtfTUee,de mt^m* 

Or¿fka.—Sobre remisión a la'fefirec-
ción del Servicio de AuíomoyíliBmo 
^en Salamanca, por los prppicítarloa 

. de coches no requisados; de los da-
tos que indica—Pága. 3610 y 3511, 

Aaoenaos 

' Orúfgn.—Asciende al empleo inmedia-
. to a los cabos de Infantería Mariano 

Casanova Aguirre y otros. -Pági-
na 3512., 

..Orden. -Idem Idem a lo» cabos de In-
fai.terfa Leonardo Carranza Casti-
llo y otros.^Pág. 3512 a 3516, 

Ueitino* ' 

Orden, — Destinando al Regimiento 
Infantería Oviedo, !>úmero 8, al Al-
férez provisional D. Carlos üómez 
Suárez.-Pág 3515. 

Orden. Pasan a los destinos que in-
dica los Jefes y Oficiales I). Félix 
Díaz Díaz y otros. -Págs 3515 y 3518 

Orden.-\átm Idem lo» Idem D. Ricar 
do Casas Traba y otros. —Póg. 3610 

Orden.—Idem, en comisión, a la Es-
cuela de Sargento» provisionales de 
San Roque, los de dicho empleo Lu-
ciano González Gómez y otro».— 
Pág. 3518. 

Orden.-Idem a lo» Batallone» de 
Trabajadores del quinto Cuerpo de 
Ejército fy Ejército del Centro, re»-
pectivamente, el Capitán de Caba-
llería D. Eduardo de Lui» Martín 
Triguero y Alférez de Complemen-
to D. Cario» Landa Unceta.-Págl-
na 3616. 

Ordén.-'ldem a lo» punto» que Indica. 
los Oficiales de Artillería D. Anto-
nio Diez Muntada» y otros.—Pági-
na 3616. 

Orcfcn.-Idem Idem D. Lucrecio Bláz-
quez Mufliz y otro».—Pág. 3618 

Orden;—Idem a la Escuela de Auto-
movilismo de Segovia al Teniente 
de Artillería D . Manuel Ruiz de ta 
Pefia.-Pág. 3616. 

Orden —Idem, en comisión, al ServI-
clode Automovilismo del 6." Cuerpo 
de Ejército al Comandante de In-
tendenciajiabilitado para Teniente 
Coronel, D. Fernando Pastrana Pé-
rez-Ifligo.—Pág. 3617. 

UedaUa HUltar OoUettTa 

Orden.-Concediendo la Medalla Mi-
litar Colectiva al Décimo Grupo de 
Fuerzas de Asalto, relatando méri-
tos contraído».—Pág. 3517, 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-
bios de compra de monedas. 

AOMIHISTRACIQH DE JUSTICII 

Edictos y réquisitorins. 

pesidencSa de la Junta 
Técnica de! Estaba 

O r d e n e s 

j {mo. Sr.: El crecimiento de la 
loblatión reclusa, que obliga de 

nuevas Prf-

sienes y a reforzar la vigilancia 
de todas, coincide coij la esca-
sez depersonal de custodia y se-
guridad, que ha llegado a los 
términos más agudos, exigiendo 
medidás de carácter extraordina-
rio para atender a la práctica dé 
tan indispensable servicio, y, 
con tal objeto, dispongo; 

Artículo 1.° La Dirección de 
Prisiones convocará un concur-
so para la provisión de 200 pla-
zas de Guardianes interinos, 
aíectos a los servicios peniten-
ciarios. 

Dicho concurso se ajustará a 
las siguientes condiciones: 

s) Lo i como Ouar-



dianes Interinos no tendrán la 
consideración de subalternos de 
Prisiones, ni ninguno de los de-
rechos correspondientes. Po-
drán ser separados definitiva-
mente, en cualquier momento, 
del servicio, sin que los presta-
dos sean base para la adjudica-
ción posterior del destino en pro-
piedad. 

b) Los Guardianes Interinoi 
percibirán, en concepto de re-
muneración, 200 pesetas men-
suales, cuyo cobro será incom-
patible con el de cualquier otro 
sueldo o pensión. 

c) Podrán solicitar estas pla-

zas todos lós espafloles varones sspe 
mayores de 28 aflos, sin exceder 
de 40, que tengan la estatura 
mínima de 1*700 metros y el pe-
rímetro torácico de 0*050 metros 
y que carezcan de impedimento 
físico para el desempeño de su 
cometido. Habrán de acreditar 
buena conducta y no tener ante-
cedentes penales. 

d) La selección de los aspi-
rantes se hará por el siguiente 
orden de preferencia: 

I. Los mutitados de guerra, 
siempre que su invalidez no le» 
prive de la aptitud física para el 
ejercido de su misión. 

¡I. Los que habiendo comba.! 
tido, por lo menos durante doíl 
meses, hayan causado baja (Iclj.l 
nltlva en el Ejército por enfer.| 
medad; siempre a reservo de i, 
capacidad física para la funcItSnl 

III. Los huérfanos de padrJ 
muertos en campaña o aseslni.! 
dos por los rojos. 

IV. Los que hayan perdidol 
algún hermano en la campaña ( 
asesinados por los rojos. 

V. Quienes hayan gufrldJ 
daflos en sus personas o en lad 
de sus familiares a consecuetil 
cia de la guerra o de pérsecuJ 

C O M I S I O 

RELACION de las declaraciones de haberes pasivos acordados en la primera quincena de seA/g^ 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D.' Victoria Qálvez Antón, huérfana 
D.* Concepción, D." Consuelo y D.* Aurora Ló-

pez Sánchez, huérfanas 
D. Gregorio y D. Eugenio López García, huér-

fanos 
D." Isidora Monje Herrero, viuda 
D. Arsenio Salas Rodríguez 
D. ' Manuela del Palacio Juncosa, viuda (A) 
D.® Consuelo Serrano Canas, viuda 
D.® Josefa Carballo Pena, viuda 
D.® Dolores Fernández González, viuda 
D " Pilar del Hoyo Vasco, viuda 
D." Ana Origoni Materazzo, viuda 
D.® Rosalía del Fueyo Arias, huérfana 
DAde l a i d a San Pedro Martínez, viuda 
D ® Qregoria Saenz Nestares, viuda 
D." Teodora Prieto Gil, viuda 
D.® Juana María Castelló y Andrés, viuda 
D.® María Mariño Barbeito, viuda 
D.® Valentina Juana, D." Celestina y D.® María 

del Pilar Mesanza y Beriz, huérfanas 
D. José Duro Collantes. 
D.® María Gómez Dafonte, viuda 
D.® Margarita Bestard Mir, viuda 
D ' Concepción Ferreiro Alvarez 
D. Manuel Brea Fernández. 
O." María y D.® Angustias Luceiia Martin, huér-

fdtlBS «• 
D,® Juana Reinoso Pérez, huérfana. 
Ü. Cristóbal Pérez Asencio 
O.® Natalia Serrano Asols, viuda 

C A R G O 

Oficial 3.° del Archivo del Ministerio de Marina.,.,| 

Oficial 1.° de Hacienda ¡1 

Portero 1.° de los Ministerios Civiles 
Capataz de Guardería Forestal... 
Cabo del Cuerpo de Seguiidad 
Oficial 2.° de Hacienda • 
Jefe de Negociado de 3.® de Hacienda 
Portero 2.® de los Ministerios Civiles 
Celador del Cuerpo de Telégrafos 
Peón Caminero 

Ministro Plenipotenciario de 1.® clase 
Maestro Nacional '<••< 
Alguacil de Juzgado. 
Maestro Nacional 
lefe de Prisión de Partido 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 

Ayudante de Obras Públicas • • 
Registrador de ia Propiedad 
Funcionario Técnico de Telégrafos 
Delineante de Obras Públicas 
Maestra Nacional 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 

Jefe de Negociado de 1.® de Hacienda 
Oficial 3." de Hacienda 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Jefe de Negociado de Telégrafos . . . " 
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Icil. 
fer. 
esi 

drei nanos en el f r e n t e . 
ilni< 

dido 
fleo 

fridi 
ti 
u 
ecu' 

jones de los rojos. En estos ca-
los deberán ser preferidos los 
lie hayan sido victimas de da-

jos mayores, a Juicio de la Dl-
i ' c c i ó n y de entre ellos los que, 
demás, tengan padres o n er-

VI. Los que hayan prestado 
lerviclo de v gilancla en las Pr(-
ilones con carácter provisional 
de manera gratuita, supliendo 
fulta de funcionarios, siempre 

ue tales circunstancias se acre-
Iten en forma autorizada, a jul-
ilo de la Direoclón del Ramo. 
Artículo 2.° Por la Dirección 

e Prisiones se redactará, la con-

vocatoria del concurso, que será 
publicada en el Boi-ERIN OPICIAL 

DEL ESTADO, y se dictarán las 
instrucciones complementarias 
correspondientes. 

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Burgos 22 de septiembre 
de 1937.«Segundo Año Trlun-
fal.e-Francisco Q.Jordana.. 

Sr. Director de Prisiones. 

Excmo. Sr.: Atendiendo a con-
veniencias del servicio, esta Pre-

sidencia, a propuesta de V. E., 
ha acordado nombrar Inspector 
Regional de la 8." Demarcación 
de Servicios de Obras Públicas, 
con residencia en Logroño, al 
Consejero Inspector General del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos limo. Sr. D. Luis María 
Moreno y Diaz. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de septiembre 
de igST.e-Seguiido Año Triun-
fal.«Francisco O. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuní-

cacionesi 

D E H A C I E N D A 

liembre de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98. {A). 

Haber pasivo 
Sueldo 

Haber pasivo 
Porcentaje 

regu lador 
Fecha de que arranca el pago 

Pesetas Pesetas 

1.133,33 3.® parte de 4.000 20 abril 1937 

937,50 0,25 5.000 28 junio 1936 

1.000 ^ 0,25 4.000 16 abril 1937 

833,33 3.® parte de 2.500 24 mayo 1936 

2.100 0,60 3.500 19 julio 1937 

2.000 0,50 4.000 7 octubre 1936 

1.500 0,25 6.000 15 agosto 1936 

1.000 » 3.500 23 abril 1937 

1.000 3.® parte de 3.000 2 mayo 1937 

836,45 5 mesadas de 2.007,50 » 

3.500 0,25 14.000 28 enero 1937 

166,66 0,50 333,33 19 diciembre 1936 

666,66 3.® parte de 2.000 11 octubre 1936 

1.000 3.® parte de 3.000 8 julio 1936 

1.000 "3.®^ parte de 3.000 27 octubre 1936. 

1.250 0,25 5.000 9 noviembre 1936 

1.250 0,25 5,000 17 diciembre 1936.. 

1.500 0,25 6.000- 2 abril 1937 

7.200 0,60 12.000 5 abril 1937 

1.500 ^ 0,25 6.000 25 octubre 1936 

1.750 0,25 7.000 25 junio 1937 

1.800 0,60 3.000 10 junio 1936 

1.300 0,40 3.250 2 julio 1936 

2.000 0,25 8 000 6 junio 1936 ., 

1.000 3,® parte de 3.000 7 agosto 1986 

1,300 0,40 3.250 10 octubre 1935 

2.000 - • 0,25 8.000 12 agosto 1936 

Tesorería en que se domicilia 

el pago 

Zaragoza. 

La Coruña. 

Pontevedra.' 

Salamanca. 
Valladolid. 
La Coruña. 
Badajoz. 
Pontevedra. 
L u g o . 
Zamora. 
Zaragoza. 
L e ó n . 
Alava. 
Logroño. 
Va ladolid. 
Teruel. 
La Coruña. 

Zaragoza. 
Valladolid. 
B a d a j o z . 
Baleares. 
Pontevedra. 
La Coruña. 

Granada. 
Córdoba. 
Cádiz. 
Mátaga, 
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NOMBRES Y APELLIDOS 

D.* Carmen García González, viuda 
D.' Aurora Vallejo Martín-Maestro, viuda (A) .. 
D." Jerónima Vicente Vicente, viuda 
D.' Teodora Losada Vicente, huérfana 
D," Juliana Herrero Bedoya, viuda 
D.' Marcelina Calvo Zapata, viuda 
D.* Martina Izco Flamarique, viuda 
D. ' Basilisa San Frutos ónceja, huérfana 
D.* Juliana Santolaria Viñuales, huérfana 
D.* Kosa Aldir Romero, huérfana : . . . 
D.® Maria Cruz Martinez-Conde Segovia, viuda.. 
D. Jerónimo Escalona'y Escalona 
D. Pedro Modroño González 
D.* María de la Purificación Gómez Martín, viuda. 
D. Félix Gimeno Bayón 

C A R G O 

Auxiliar de Facultad de Medicina 
Jefe de Negociado de Correos 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Jefe Negociado de 8.* clase de Instrucción Pública., 
Peón Caminero 
Maestro Nacional . . . . . . 
Guarda Forestal . . . . 
Maestro Nacional 
Oficial de Hacienda Pública 
Oficial del Cuerpo de Telégrafos •. . . . 
Capataz de Cultivos 
Capataz de Montes 
Juez de 1.' lustancla e Instrucción 
Letrado de la Subsecretaría del Ministerio Justicia. 

Burgos! 

19 

Comisión de Obras Públicas 

y Comunicaciones 

O K D E N E S 

Como consecuencia del expe-
diente Instruido al Ayudante de 
Obras Públicas 1). Adolfo To-
rres Escaroz, afecto a la 4.* lefa-
tura de Estudios y Construccio-
nes de Ferrocarriles, esta Presi-
dencia ha acordado la termina-
ción del expediente de que se 
trata, sin imposición de sanción 
alguna para el interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 18 de septiembre 
de m i . = II Año Triunfal. = 
P. D., El Presidente, Mauro Se-
rrct. 

S r . Ingeniero Jefe de la 4." Jefa-
tura de Estudios y Construc-
ción de Ferrocarriles.-Orense. 

tísiino Sr. Gobernador Civil de 
la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos 
años.= Burgos 18 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.=P. D.=E1 Presidente, Mau-
ro Serret. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Pú-
blicas de Logroño. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Ordenes 

Como consecuencia del expe-
diente instruido al Jefe de Nego-
clailo de 3." clase del Cuerpo de 

•Administración Civil D. Elias 
Cadarso Latorre, afecto a la Je-
fatura de Obras Públicas de 
l-'i provincia de Logroño, esta 
Presidencia ha dispuesto la sus-
pensión (le empleo y sueldo del 
citíidü fmicionarip por plazo de 
(los fiños, contados a partir del 
día 6 (lo noviembre de 1936, en 
que ces(') en el desempeño de 
su cargo por orden del Excelen-

En su consecuencia, se adop 
tarán por aquellas Autoridad 
las medidas necesarias a garan 
tizar la observancia de la ante-
dicha disposición, amparando asi 
el derecno del publico que pre-i 
fiera en dichos días comer de| 
vigilia, conforme a sus ideales 
religiosos. 

Valladolld 21 de septiembre! 
de 1937.—El Gobernador Gene' 
ral, Luí» Valdés. 

Persistiendo las causas que 

Ha conocido este Gobierno 
General algunas reclamaciones 
fonnuladas con motivo de no 
servirse en Hoteles y Restau-
rantes platos de pescado el pa-
sado viernes en que coincidió el 
«Día de Plato Unico» con el 
precepto religioso de la vigilia de 
Témporas, y como quiera que en 
lo sucesivo han de repetirse es-
tas coincidencias, se recuerda ex-
jresamente a los señores Go-
íernadores -civiles y Alcaldes 
la Orden de este Gobierno Ge-
neral, de 18 de marzo de 1937, 
la que, en su artículo 1.°, pre-
viene la obligación de los clue-
ños de dichos establecimientos 
de tener confeccionados, los 
días de Plato Unico, tres platos 
a elegir de carne, verdura y pes-
cado, con el fin de que los con-
currentes puedan elegir libre-
ttieiite entre los mismos. 

M06 

aconsejaron la prórroga de 
presupuestos de las Juntas pro-
vinciales y de las Fundaciones 
benéficas dependientes de lajU' 
rlsdicclón de este Gobierno Ge' 
neral, y con el fin de que se Ĥ  
gue a la total normalización dd 
servicio, atribuyendo al mismo 
tiempo a los presupuestos yr 
aprobados la vigencia legal ne' 
cesarla para su aplicación y des-
envolvimiento, este Centro Di 
rectlvo se ha servido disponer 

1." Se entenderán prorroga 
dos por un nuevo trimestre, que 
expirará el 31 de diciembre del 
corriente año, los actuales pre-
supuestos de las juntas y de 
Fundaciones benéficas. 

2.° Los p r e s u p u e s t o s , tanto 
de Juntas como de Instituciones, 
que hayan merecido la regla-pû  
m e n t a r í a a p r o b a c i ó n de este ai 
Centro, se considerarán en vj-
gor desde 1.° de enero al vil ú® 
diciembre de i m Igual vlge«' 
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Haber pasivo 
Sueldo 

Haber pasivo 
Porcentaje 

r e g u ! a d o r 
Fecha en que arranca el pago 

Pesetas Pesetas 

625 > > 

3.000 0,60 . 6.000 10 agosto 1936 
1.000 0,25 4.000 

666,66 S.® parte de 2.000 5 febrero 1937 
1.500 0,25 6.000 3 junio 1937 

886,46 6 mesadas de 2.007,50 
2.000 

» 

666,66 3.® parte de 
2.007,50 
2.000 11 febrero 1037 

666,66 3.® parte de 2.000 24 mayo 1937 
933 2 tercios de 1.400 9 septiembre 1936 
666,66 

1.750 
3." parte de 2.000 12 noviembre 1935 666,66 

1.750 0,25 7.000 22 marzo 1937 
1.600 0,40 4.000 29 abril 19.H7 
1.500 0,60 2.500 2 noviembre 1936 
4.166,65 5 mesadas de 10.000 > 

' 9.600 0,80 12.000 8 julio 1937 

Tesorería en que se domicilia 

el pago 

Vailadolid. 
Toledo. 
S a l a m a n c a 

Salamai ira . 

B n r g u s 

Burgos 
N e v a r í a 

S e g o v i a 

H u e s c a . 

Orense. 

Va i l a do l i d . 

V a i l a d o l i d . 

Z a m o r a 

V a i l a d o l i d 

V a i l a d o l i d . 

19 de septiembre de 1937.=Segundo Año Triunfal.=»P. O., Francisco Díaz de Arcaya. 

|cla adquirirán los que, durante 
plazo que determina el artícu-

lo 8.® de esta Orden, sean pre-
sentados y aprobados. 

3." Las Juntas y Entidades 
enéficas que aun no hayan en-

(vlado sus presupuestos y los que 
iStén pendientes de subsanar 
los defectos reparados, los for-

Bnularán y remitirán a este Go-
ierno General por conducto de 

fas Juntas provinciales y con los 
Informes inexcusables de éstas, 

Í
n el improrrogable plazo de 45 
(as, a contar del 1.° del próximo 
íes de octubre, advirtiendo que, 
or ser este ültimo plazo conce-
¡ble, se exigirán las máximas 
esponsabilidades a quienes no 
Icumplan con lo ordenado, y pre-

finiendo expresamente a las jun-
as provinciales de Beneficencia 
ara que extremen extraordina-
iamente sus previsiones, a fin 

Í
e que, en el plazo antediclio, 
o quede ninguna Junta ni Enti-
ad benéfica sin cumplir este 

Importante servicio. 
Vailadolid 21 de septiembre 

pre-pe 1937.=E1 Gobernador Gene-
ai, Luis Valdés. 

Huerta, en la cual se ha decre-
tado el procesamiento de este 
Jefe, dispongo que el citado Co-
mandante pase a la situación de 
«Proce8ado>. 

Vailadolid 22 de septiembre 
de 1937.=E1 Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

De conformidad con lopro-
uesto por el Excmo. Sr. Gene-
ai de la QuarSia Civil, en cum-
limiento de dictamen emitido 
or el Auditor de- la Secretaría 
íe Guerra en la causa que se sl-

B u e a l Comandante de la Guar,-
ila Civil D. Alfredo Escobar 

Visto el expediente instruido 
a D. Pedro Revollar y del Valle, 
Jefe de Negociado de 3.® clase 
de Administración civil y Secre-
cretario de ese Gobierno civil, 

Resultando: Que en la trami-
tación del mismo se han obser-
vado todos los requisitos lega-
les, habiéndose practicado las 
pruebas pertinentes, formulado 
el pliego de condiciones y oído 
al interesado, 

Considerando: Que en el cita-
do expediente quedan demos-
tradas de una manera clara y de-
finitiva las imputaciones formu-
ladas, de las que no se hace 
mención por la calidad moral de 
las mismas, y que el expedienta-
do ha renunciado expresamente 
a la práctica de pruebas en con-
trario manifestando su conformi-
dad «con todo lo que apareciera 
en el expediente, renunciando a 
la declaración, aunque fuera en 
su defensa», 

En uso de las facultades que 
me están atribuidas y de confor-
midad con. lo propuesto en dicho 
expediente y lo dispuesto en el 
artículo 60 del Reglamento para 

3509 

la aplii'iicion de In Ley de Bases 
de 22 de ju l io de 1918, he ncor-

dado lii sep.iríicií^n d(.'{iiiitiva del 
servicio tK' I). Pedro del RPVO-

ll¡n- y del ViHf, dándole de baja 
en erEsi-!il;ifi')ii del Cuerpo Téc-
nico A<liMÍii.stríitivo dt'l antiguo 
Minisii'í io de la (iobernación, a 
que pcr l iii'ce. 

Vall;i(loli,i 21 (lo septiembre 
de .937 =S. ¡fiimio Año Tiiun-
fíil. = El 'I ii.l)i'iiiiulor Cieni ral, 
Luis V i iMes . 

Secretaria ú '. Guerra 

o r ( l e ne s 

CuriiOf) 

Aute la proximidad del curso 
para Sargentos provisionales de 
Artillería, en iVledina del Cam-
po, anunciado por orden de 17 
de septiembre actual (B. O. nú-
mero 333), se dispone lo si-
guiente: 

L° Serán de aplicación, por 
lo que se refiere a la reclama-
ción de devengos de los cursi-
llistas y régimen económic<i d e 
dicho curso, las normas publica-
das por orden de 30 de junlu ú's 
-timo (B. O . número 256), dictada 
ante la celebración de otro cur-
so, con las modificaciones deri-
vadas de las variaciones de fe-
chas. ' 

2." Ei anticipo a que se re-
fiere el párrafo tercero de dicba 
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disposición, y que será de 20.000 
jesetas se descontará irremisi-
)lemente al expedirse el manda" 
miento de pago correspondiente 
a la reclamación de haberes del 
mes de octubre. 

Burgos 21 de septiembre de 
l&37.=Sfigundo Año Triunfal. 
=E i General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste, 

fteQulsii de AntomAvllea ae 
Tar l smo 

Ordenado por S. E. el Qene-
ríilísimo que la requisa de Auto-
móviles se haga pOr el orden en 
que fueran matriculados, todos 
los propietarios de autos de tu-
rismo que fueron matriculados 
desde 1.® de abril a 18 de Julio 
de 1936 y no estén requisados, 
remitirán a la Dirección del Ser-
vicio de Automovilismo, en Sa-
lamanca, una nota con arreglo 
al modelo número 1 que seln-
serta, donde conste marca y ma-
trícula del carruaje, número de 
asientos, número del motor, di-
rección del sitio donde se en-
cuentran y puede recogerse y 

ndmbfe del chófer si éste desea 
segu4f cojiducléndolo, en cuyo 
caso quedarán militarizados y 
prestarán el servicio que se tes 
ordene, abonándofles el Servicio 
de Automovilismo los jornales y 
dietas reglamentarias (9*00 p-e-
setas dianas, más 2*00 por me-» 
dia salida y 4'50 por salida en-
tera). 

Los propietarios de coches de 
turismo que fueron matriculados 
desde de abril a 18 de julio 
de 1932, que ya estuvieran re-
quisados, remitirán Igualmente 
a la Dirección del Servicio de 
Automovilismo, en Salamanca, 
nota con arreglo al formulario 
número 2 que se inserta, en la 
que conste marca y matrícula del 
carruaje, número de asientos, nú-
mero del motor, fecha en que 
fué requisado. Autoridad que 
ordenó la requisa, Autoridad o 
servicio a que están afectos,: 
nombre y apellidos del propieta-
rio y su dirección. 

Los propietarios de coches de| 
turismo a quienes se hubiera! 
concedido exención de requisa,! 

utilizarán el formularlo número21 
haciendo constar esta circuns-l 
tancia. 

G^edarftn exceptuados de re-| 

3ui8a, sin que esto suponga un| 
érecho a invocar cuando Insl 

necesidades de ta guerra exigie-l 
ían su utilización, los cochesl 
que estén prestando serviciosl 
de taxis con anterioridad a 18 del 
julio de 1936; los propietariosl 
de estos coches que estuvieran! 
matriculados en e plazo citado,| 
remitirán a la Dirección del Ser-
vicio de Automovilismo (Sala-
manca), una nota, con arreglo al 
formularlo número 3, en la que 
conste marca y matrícula del ve-
hículo, número de asientos, nú' 
mero del motor, plaza en que 
presta servicio de taxi, nombn 
y dirección del propietario. 

Estas n o t a » deberán te' 
ner entrada en la Dirección del 
Servicio de Automovilismo (Sa-
lamanca), antes del 15 del prd-

ixlmo mes de octubre. 

A esta Orden se dará por 
[Autoridades Militares y Civiles 
lia máxima publicidad. 

qu 

Provincia de 

FORMULARIO NUMERO ] 

Plaza de. 

Declaración de coches de turismo no requisados pertenecientes a D,. 
que se formula en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 21 de septiembre de 1937. 

Mtirca y matrículn 

del coche 

Número 
de 

BsientoB 

Número 
del 

motor 
Dirección tlonde puede 

recogerse 
Nombre del conductor si desea 

contlDuor 
OB8BR7AO IONES 

-

-

(Fecha y firma). 

¡f . 

de 
21 
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Provincia de 

FORMULARIO NUMERO 2 

Plaza de. 

Declaración de coches de turismo requisados pertenecientes a D 
que se formula en cumplimiento de la Orden de 21 de septiembre de 1937. 

Marca y matrícula 

del coche 

Número 
de 

atlentoa 

Número 
del 

motor 

Autoridad que dispuso 

1» requisa 

Fecha 
en que fué re-

quisado 

Nombre, apellidos y dirección 

del propietario 
OBSntVACIOMW 

(Fecha y firma). 

Provincia de 

FORMOURIO NOMBRO 3 

Plaza de. 

Declaración de coches de turismo que prestan servicio de taxis con anterioridad a 18 de julio 
de 1086, propiedad de D que se formula con arreglo a la Orden de 
21 de septiembre de 1937. 

1 Marca y matrícula 

del vehículo 

Número 
de 

asientos 

Níimero 
del 

motor 

Plaxa en que presta servido 

de taxi 

Nombre y dirección del 

propietario 
OBSnTMIOMM 

» 

(P f tcha y f i rma ) , 

„ Bufgos 2$ (k sópilembre áo í937.>^egundo Año Tflunfal.sEí Qeiieíal Secretarlo, Gerarén Gil 
"U8te. 

•TV'-' 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 2 4 de septiembre de 1037.—Núm. 3 3 9 

A i e e n s o f l 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
inmediato, con carácter provisio-
nal, a los Cabos de Infantería 
que a continuación se relacionan: 

Regimiento Infantería Qer̂ |na nú-
mero 18: 

Mariano Casanova Arregul 
Arsenio.Ariño Paredes 
Ignacio Yañez Asensio 
julio Corchón Sanz 
Joaquín Muñoz Maz 
Raimundo Pérez Gómez 
Valeriano Grima Fernández 
Vicente Mínguez del Olmo 
Benito Pazos Pazos 
Manuel Monterde Quintín 
Manuel Badíllo Castelló 
Valeriano Estella Fajardo 
Leandro Llórente Gil 
Modesto Garza Arcas • 
Santos Saracho Herrera 
Leandro Ouíllén Parido 
Pascual Alegría Edo 
Exuperlo Qarcia Collados 
Agustín Calatayud idlago 
Ricardo Gallndo Cañada 
Julián Aliaga Provenza 
> Eugenio Sarasa Fragul 
Tomás Durán Lafuente 
José Vázquez López 
Santiago Gómez Gómez 
Manuel Martínez Blanco 
Justo Ibort Gutiérrez v 
Cesáreo Blanco Ogande 

Regimiento Infantería La Victoria 
número 28: 

José Prieto Barriga 
Serafín Valduciel Andrés 
Eloy Carrasco Carraco 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.«=«Segundo Año Triunfal. 
=»EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
.de S. E. ei Generalislmo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo de 1987, se confiere el em-
pteo inmediato, en promoción 
esttraordinarla de ascensos {¡or 
Bíiiigfiedad, (óigfruiBnüo en m 
huevo' eifipíeo ta de ia fecha 
menblonada, ü lo» Cábds det Af^ 
m de InfanteHa que l^güraú en 
la relación siguiente: 

Leonardo Carranza Castillo, 
Batallón Voluntarios de Sevilla. 
. Manuel Cabrera Rlvero, Idem 
ideih. 

Antonio López Fernándezf. id., 
Idem, 

Cristóbal Baez Diez y Diez, 
ídem id. 

Pedro Rodríguez Denis, ídem 
Idem. 

Antonio Bañera Escobar, Idem 
Idem. 

Fernando Gómez Salazar, id.,, 
ídem. 

Ildefonso Pérez Castaño, Fle-
chas Negras. 

Manuel Fernández Gómez, Ba-
tallón Voluntarios de Sevilla. 

Antonio Cabra Nieto; ídem Id. 
Juan Condes Hidalgo, idem id. 
Marciano Barroso Solana, Re-

gimiento Argel número 27. 
Lucas Quintero Mellado, Com-

pañía Voluntarlos Huelva. 
Pedro Infantes Cordones, Ba-

tallón Voluntarlos Sevilla. 
José Jiménez Alvarez, Regi-

miento Ballén número 24. 
Francisco Castro Lérida, Re-

gimiento Granada número 6. 
Manuel Carrillo Robles, Regi-

miento Lepanto número 5. 
julio Local Flores, Batallón 

Voluntarlos Sevilla. 
Arsenlo Moreno Esteban, Ca-

rros de Combate número 2. 
José Duque .Molina, Regimien-

to Argel numero 27. 
Francisco Pérez García, Bata-

llón Voluntarlos de Sevilla. 
Blas López García, Regimien-

to San Marcial número 22. 
José Bernal Navarro, Regi-

miento Lepanto número 5. 
José Cordón Mangas, Batallóú 

Voluntarios de Sevilla. 
José Alonso Martínez, Bata-

llón idem i^. 
Lorenzo Jimeno Román, Bata-

llón Voluntarios de Toledo nú-
mero 1. 

Manuel Cortés Ramós, Com-
' pañía Voluntarlos de Huelva. 

Víctor Silva Rey, Regimiento 
Mérida número 35, 

Enrique Lainer Trillo, Regu-
lares Melílla número 2. 

Domingo García Perdomo, 
Réflmlento Tenerife nómero 88. 

Domingo Vaftex Óaffdój Idem 
Idem. 

Mateo Oliva Pére2, IdeíB Id. 
Francisco González Feríián-

dex, Regimiento Simancas nú-
mero 40. 

Enrique Urraca González, Ba-
tallón Flandes número 5. 

José-María Ribero Ríos, Báta-
llón Voluntarios de Sevilla. 

Antonio Vila López, Sección 
Destinos 8.® Divis ión. 

Juan Muriei To ledo , Regí-
ntiento Ov i edo número 8. 

Etifique Pintado Robles, Bata-
llón Voluntarios Toledo núm. 1. 

Domingo Castro Pérez, Regí-
miento Tenerife número 88. 

José Iturriaga Gonzá lez , Regí-
miento Simancas número 40. 

José Mail lo Baena, Regimiento 
Lepanto número 5. 

Florencio Calahorra Bravo, 
Batal lón Arapiles número 7. 

Fernando Micheret Barragán, 
Regimiento Castil la número 3. 

Juan Bueno Echarri, Batallón 
Arapiles número 7. 

Jesús Pérez Urechu, Batallón 
Flandes número 5. 

Félix Ca l vo Ribera, Regimlen 
to Argel número 27. 

Arturo Calle Vega, Regimiento 
San Quint ín número 26. 

Tomás Martos Fernández, Re-
gulares Tetuán número 1, 

Víctor Sierra Cerro, Reglmlen 
to Castil la número 8. 

Juan Sánchez Vera, Regimien-
to Ov i edo número 8. 

Anasraslo Rodríguez Núñez, 
Regimiento Argel número 27. 

Teóf i lo Iglesias de Castro, Rê  
gimiento Gerona número 18. 

Enr ique Márquez Borjas, BH' 
tallón Voluntarios Sevilla. 

Luis Nap ia Ort iz , 1.» Media 
Brigada de la 4.® Brigada Mixta, 

Jac into Gutiérrez González, 
Batal lón Voluntarlos Sevilla. 

Manue l Pérez Pino, Batallón 
Ceriñola número 6. 

Ramón Riera García, Regula' 
res Larache número 4. 

Vicente Rodr íguez Moreno, 
Regimiento Argel número 27. 

Felipe Robledo Silíceo, Regi-
miento Casti l la nEmero 8. 

Anton io Rodríguez Jiménez, 
Regimiento Ov iedo número 8. 

Francisco Alvarez Rulz, Regí 
miento Lepanto número 5. 

Enrique Rodríguez Lucena, 
Batalióti Voluntarlos Sevilla. 

jüllán Úon^áieií Alonso, 
miento Argel tiámero 27. 

Manuel Bravo Garda, Idem 
Idem. 

José Oaliño Rulz, Batallón Las 
Navas. 

José Martín Lopera, Regimien-
to Lepan to número 5. 
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José Casado Jurado, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Joaquín González Azcárate, 
Regulares Melilla número 2. 

Ambrosio Lorente Vico, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Joaquín Castellanos García, 
Regimiento San Quintín núm, 25. 

Emiliano Fuentes Fuentes, Re-
gimiento Gerona numero 18. 

Luis Arcaiste Landa, Batallón 
Flandes número 6. 

Angel Castillo García, Regu-
lares Tetuán número I. 

Pastor Martínez Seijido, idem 
Ídem. 

Isaac del Pulgar Bonora, Re-
gimiento Mérida número 35. 

Jorge del Castillo Serrano, Ba-
tallón Voluntarios Toledo núm. 1 

Antonio Fernández.González, 
Batallón Serrallo número 8. 

Antonio Moyano Rábano, Re-
gimiento Oviedo número 8. 

Andrés Almodóvar Villalobos, 
Caja Recluta número 16. 
' Donato Gil Maluendas, Carros 
de Combate número 2. 

José Calvo Gallego, Regimien-
to San Quintín número 25. 

Hipólito Martínez Mansillo, 
Regulares Alhucemas número 5. 

Manuel Silva Martín, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Pascual Pérez León, Regimien-
to San Quintín número 25. 

Eugenio Diaz Hidalgo, Bata^ 
ilón Voluntarios de Toledo nú-
mero 1. ^ 

Justo Sánchez Izquierdo, Re-
gimiento San Quintín número 25. 

Valero García Arranz, Regi-
miento Carros número 2. 

Constantino Correa Portal,-
Regimiento" Carros número 2, 

Jesús Maceiras García, Caja 
Recluta número 53. 

José Hernández López, Regi-
miento San Quintín número 25. 

Francisco Sánchez Guillot, Re-
gimiento Oviedo número 8. 

Ricardo Rodríguez Fernández, 
Regimiento Mérida número 35. 

Marcos María Hernández, Re-
gimiento Argel niimero 27. 

Benigno Pérez García, Regí-
itiiento Argel númerd 27. 

Manuel Pujada. Vega, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Manuel Jiménez González, Re-
gulares Tetuán número 1. 

Jacinto Cristóbal Miguel, Re-
gimiento San Quintín íiúraero 25. 

Eladio Romero Buján, Regi-
miento Mérida número 35. 

Eustaquio Bravo Surla, Regi-
miento La Victoria número 28 
(agregado 3.® Brigada Mixta Mi-
licias). 

Virgilio Ferrer Adaba, Regi-
miento San Marcial número 22. 

Esteban López Arcante, Bata-
llón Flandes número 5. 

Fausto Lahuerta Locaba, Regi-
.. miento Carros número 2. 

Manuel* Cerbán Villodres, Re-
gimiento Oviedo número 8. 

José Cintrano Ramos, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Fernando Rubio Domingo, Re-
gimiento Argel número .27. 

Julio, Martínez Pérez, Regi-
miento Simancas número 40. 

Eduardo Pardo Berrocal, Re-
gimiento Oviedo número 8. 

Martin Arangoa Irañeta, Bata-
llón Sicilia número 8. 

Saturnino Zugaire Galdeanó, 
Batallón Arqpiles número 7. 

Manuel Miranda León, Regi-
miento Toledo riúmero 26. 

Juan Rosa Méndez, Regimiento 
Oviedo número 8 

Andrés Soret Arrondo, Regi-
miento Baüén número 24. 

Jomás Gómez García, Regi-
miento América número 23. 

Juan González, Ribot, Regi-
miento Américg número 23. 

Vicente Alarcón Sánchez, Re-
gimiento Oviedo numero 8. 

Miguel Ortega Melero, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Antonio Soria Ortiz, Regi-
miento Oviedo número 8. 
~ Fernando Fernández Mayo, 
Regimiento Simancas núm. 40. 

Jesús Lozado, Regimiento To-
ledo número 26 (agregado 3,® 
Brigada Mixta). 

Marcelino Campos Pérez, Re-
gimiento San Quintín número 25 
(agregado 3.® Brigada Mixta). 

Joaquín Marquinez Arrartia, 
Regimiento San Quintín número 
25, 3.® Brigada. 
" Antqnio Pérez Lahoz, Regi-
miento Carros número 2. 

Julio Castro Bellón, Regitnien-
to Zaragoza número 30^ 

• Antonio Porras Pons, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Manuel Montes de Oca Ramí-
rez, Batállón Voluntarios de Las 
Palmas. 

Ignacio Villoría Sánchez, Re 
gimiento La Vicíoria núm. 28. 

Guijarro, 
la Bri-

Ramón Ortiz González, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Gregorio J. Barroso Aguado, 
Batallón Voluntarios Toledo nú-
mero 1. ' 

Eugenio Cabello Conde, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Manuel Alcázar López, Bata-
llón Voluntarios de Sevilla. 

Julián Delgado Andújar, Regi-
miento Granada número 6. 

Antonio Fernández Fernández, 
Regimiento Oviedo-número 8. 

Federico del Castillo Cabezas, 
Regimiento Canarias núm. 39. 

Joaquín Gonzálcs^ Durán, Re-
gimiento La Victoria núni. 28. 

Antonio López Moral, Regi-
miento Lepanto número 5. 

César Barbosa Portas, Bata-
llón Fiandes número 5. 

Jesús Zanco Sanz, 1," Media 
Brigada de la 4." Brigada Mixta. 

Juan Capuela Peña, idem ídem. 
Fortunato A!fórri2 Olzante, 

idem idem. 
Celestino Morales García, Re-

gimiento San Marcial núm. 22. 
Apolonio Aparicio 

1.* Media Brigada de 
gada Mixta. 

Manuel Ballesteros Arribas, 
Regimiento San Marcial núm. 22, 

Jesús Rodríguez Llórente, Ba-
tal ón Flandes número 5. 

Emilio Lodoza Ballester, t." 
Media Brigada de la 4.® Brigada 
Mixta. 

Sebastián Vivas Vega, Regi-
miento San Marcial número 22. 

Isaac Gutiérrez Diez, idem id, 
Constantino Martínez Campo, 

Regimiento Simancas núm. 40. 
Antonio Blanco Ferrer, Carros 

de Combate número 2. 
Gabriel del Riego Alvarez, Re-

gimiento Simancas ntfm. 40. 
Angel Fernández Pinedo, Re-

gimiento San Marcial núm. 22, 
, Juan García • Chapa, 1.® Media 
Brigada "de la 3.® Brigada Mixta. 

Florencio Sastre Sastre, Bata-
llón San Ferníindo número 1. 

Servilio Léón Valiente, Regi-
miento Sfíti UÜÍ:...-;.. • 

Luis Pardo Jim¿nsz, l .^ Media 
Biigada de la 4.® Brigada Mixta. 

José Ponce Sánchez, Regi-
miento Toiedo número 26, . / 

Julián Moreno A randa, 1." ' 
Media Brigada de la -i.® Brigada 
Mixta. 

Francisco López Fernández, 
Regimiento Lepanto número 5. 

í s 
ii; 

lÁ 

<»••.• V- o 
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Francisco Gorda Seigln i ," 
Media Brigada de la 4,® ür gada 
Mixta. 

Santiago Rodríguez Loaarcos, 
Idem- Idem. 

Félix Rincón Palomo,. Regi-
miento San Marcial número 22. 

Braulio Radi Barcos, 1." Media 
Brigada de la 4." Brigada Mixta. 

Primitivo Llórente Ántolin, Re-
gimiento San Marciafnúm. 22. 

Luis Lizaraldé Saiazar, Bata-
llón Flandea número 6. 

MarcelianodeDíazBenito, Re-
gimiento Lá Victoria X número '¿8. 

Juau BonItez Herrero, Regi-
miento La Victoria número 28. 

Miguel Rublo Granados, 1." 
Media Brigada de la 4.» Brigada 
Mixta. 

León Lortado Tellez, Idem id. 
Francisco Arias Oarin, Caja 

Recluta número 
Juan Sánchez Canto, Regimien-

to Argel número 27. 
Antonio Fostián Sérrano, Ca-

rros Combate número 2. 
jacinto Aguirre Qabiria, Bata-

llón Flandes número 6. 
Simón Ascaso Martínez, Idem, 

Idem, 
Silvestre Alvarez Romero, San 

Marcial número 22. 
" Pío Diego Miaño, 
mero 26, agregado 
gatía Mixta. 

Pedro Fernández, 
número 25, agregado 
Brigada Mixta. 

Gabriel González Martin, Idem 
ídem. 

Laurentino Ríos Rojo, San Mar-
cial número 22. 

Mateo Pedro Fernández, San 
^Quintín número 25, agregado a 
* l a 3.» Brigada Mixta. 

Plácido Lanuza Escos, 1." Me-
dia Brigada de la 1." Brigada 
Alixta. ., 

IsflíaS- Pérez; Martínez, Regí-
. micnt-j San MarciM número 22. 

Rtjfacl Baza, Argel número 27, 
agregado a la 3.' Brigada Mixta. 

Evtganlo Carreía Domínguez, 
íc<Fícgi{niento Argel número 27. 

Restlhitn BafiñntS l^uente, Rc-
¡flmlentü Sfl« Marf.isi íiúm. 23. 

Angf:i Holgado Caballero, Re-
gimicriío Arftf4 «úniuro 81. 

Je?r.3 Maña Ruia, t * Media 

Brigadís 4o ü.» Ofigada Mixta. 

Oregorro Rywo da Piado ídem 

Toledo nú-

a la 3." Bri-

san Quintín 

a la 8.® 

Manuel Castelao Alvarez, Re-
gimiento Simancaa número 40. 

Manuel Murlfla Mato, Idem Id. 
Francisco Granado Sánchez, 

Regimiento Argel número 27. 
Manuel Camilo Vázquez Nima, 

Batallón Arapiles número 7. 
Daniel Martínez Monteros, 

Grupo Ametralladoras Provincia 
de Córdoba. 

Juan Sánchez Sánchez, Regi-
miento La Victoria número 28. 

Gregorio Miguel Cpnde, Regi-
miento Toledo número 26. 

Alberto Palacios Ibeas, Regí- ¡ 
miento San Marcial número 22. 

Juao Rojas Mañero, Idem id. 
Angel Pecho Aiberca, Regi-

miento Toledo número 26. 
Alfredo Arrape Hernández, Re-

gimiento Ballén número 24. 
Ramón Rodríguez Quzmán, Re-

gimiento Oviedo número 8. 
, Rodrigo Alonso Alonso, Cora-

paflla antitanques. 
Francisco Naranjo Urbaneja, 

Regimiento Oviedo número 8. 
Andrés Vicente Bar, 1.» Media 

Brigada de la 8.* Brigada Mixta. 
Juan Tejado Lozano, Regi-

miento Oviedo número 8. 
Juan Moreno Cano, Idem id. 
José Olea Suárez, Idem Idem. 
Lorenzo Vital Inda, Batallón 

Sicilia número 8. 
Antonio Martínez Resola, 1.® 

Media Brigada de la 4." Brigada 
Mixta. 

José López Pérez, Re{][lmlento 
San Marcial número 22 

Eladio Malo Hcras, > Media 
Brigada de la 4." Brlga Mixta. 

Fermín Yegros Antó. Acade-
mia de Infantería (Toledu). 

Francisco Leal Aguilera, Re-
gimiento Cádiz número 88. 

José Andrés Martínez, Batallón 
Flandes número 5. 

Isidro Gómez Cababianco, Ba-
tallón VoluntariosiToledonúm. 1. 

Vicente Martin Delgado, Regi-
miento Argel número 27. 

Angel Pérez Muñlz, Batallón 
Voluntarlos Toledo número 1. 

José Urqulza Slndes, Regi-
miento Lepanto número 

Antonio RuU C?.|l2, idom Id. 
Ssrftfíii Tobar Tobar» R̂ -gt-. 

miento Afgel oú(n£;o 87, 
- Enriijua Búrcena Espina. Regi-
miento Simancas número 40. 

Antonio OanchB Solana, i.® 
Media Brigada do tft 4.' Brigada 
Mixta. 

losé Palacios Fernández, Bata-
Wlón Flandes núm. 5. 

Isidoro Barges Fernández, 1.® 
Media Brigada de la 4.** Brigada 
Mixta. 

Manuel Muñoz Mauro, Regi-
miento Ballén 24, agregado a la 
8." Brigada Mixta. 

Marcelo Muñoz, Regimiento 
Argel núm. 27, agregado a la 8." 
Brigada Mixta. 

Eugenio García Rulz, 1.® Me-
dia Brigada de la 4.° Brigada 
Mixta. 

Jesús Fernández Roltegul, Ba-
tallón Flandes núm. 5. 

César Grande Castañeda, Ba-
tallón Ametralladoras núm. 7. 

Juan Molano Iglesias, Mehal-Ia 
núm. 4. 

Francisco Montes Martínez, Re-
gulares Alhucemas núm. 6. 

Manuel Alonso Almelda, Re-
gimiento San Marcial núm. 22. 

Manuel Pérez Larlos, Batallón 
Tiradores de ifnl. 

Antonio Caballero López, Re-
gimiento San Marcial num. 22. 

jesús Rulz Murugarren, Bata-
llón Arapiles núm. 7. 

Félix Munguía Silva, Batallón 
Flandes núm. 5. 

Virgilio García Alto, Regimien-
to Argel núm. 27. 

Ludo Martínez Contrarta, Re-
gimiento San Marcial núm. 22, 

Nazarlo Rodríguez Martin, id, 
Idem. 

Vicente López Angulo, Idem 
Idem. 

Vicente Marquinez Martínez, 
Regimiento Ídem. 

Anastasio Caballero Garda, 
Idem id. 

Edelmlro Santos Valles, Regi-
miento San Marcial núm. 22. 

Antonio Aijosa Vlllalzán, Id. 
Idem. 

Rafael Alonso Blasco, Regi-
miento San Quintín núm. 26. 

Manuel López Balaguer, Re-
gimiento San Marcial núm. 22. 

Florentino Santamaría Rulz, 
1.» Medie» Brigada de la 4." BrU 
gada Mixta. 

Rafael .^ntibáfleí Fwnández, 
• ñ9^m\m\io Argel n t e r o 27. 

PefiClano Dftlg«4o Rmco, 1." 
Míídia Bíígada da la i , " Brigada 

Pedro Lacada Oomaía, Idem 
Idem. 

Secundino Ctócoíe Domingo, 
Regimiente Sén Mfif^M nAm. 22< 



BernarcHno Martínez IgleaJas, 
Regimiento Argel número 27. 

Antonio Membribes Reyes, 
Orupo Ametralladoras, posición 
Córdoba. 

Claudio Pérez Arnedo, Regi-
miento Bailan número 24. 

Manuel Qonzáíez Domínguez, 
Regimiento Simancas número 40. 

Félix Sanz Ortega, Regimiento 
San Quintín número 85. 

Landelino Martín Qutié/rez, 
Regimiento San Marcial núme-
ro 22. 

Luis Puente izquierdo, Idem 
Idem. 

Luis Ribas Gerona, Regimien-
to Oviedo números. 

José Qulntanilla Ruiz, Regi-
miento San Marcial número 22. 

Angel Galán Lozano, Regi-
miento Argel número 27. 

Dionisio Asenio Fernández, 
Regimiento San Marcial núm. 22. 

Oablno Giménez Martínez, id., 
Ídem. . 

Félix Fernández Budulain, pri-
mera Media Brigada de la cuarta 
Brigada Mixta. 

Gumersindo Vázquez Muñoz, 
Regimiento San Quintín núm. 25. 

Salvador Jufantes Rulz, Regi-
miento Oviedo, número 8, 

José López Malda, 1.* Media 
Brigada de la 8." Brigada Mixta. 

José García, Fernández, Regi-
miento Oviedo número 8. 

Obdulio Gallardo Jiménez, Re-
gimiento Oviedo número 8. 

Francisco Trigo Hidalgo, Re-
gimiento Oviedo número 8. 

José Jiménez MoJero, Regi-
miento Oviedo núm. 8. 

Domingo Sánchez Fernández, 
Regimiento San Quintín núm. 26. 

Bautista Jambrina, Regimiento 
Toledo número 26, agregado a la 
3.® Brigada Mixta. 

Bonifacio Borreguero Encinas, 
1.* Media Brigada de la 3." Bri-
gada Mixta. 

Nemesio San José, Regimiento 
Toledo número 26, agregado a la 
8.' Brigada Mixta. 

Juan Aragón Martín, Regimien-
to Oviedo nfíM^ro 3. 

Pantaleón Uarcla Ribas, Ca-
rros de Combate número 2. 

Paulino Saenz Medrano^ 1.® 
Media Brigada de ia 4." Brigada 
Mixta. 

Marcelino Martínez Sancho, 
Regimiento San Marcial n úme-
túm. 
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Daniel Proda Haro, 1." Media 
Brigada de la 4.» Brigada Mixta, 

Pedro Escudero León,Idem Id. 
Matarlno Tejedor Rulz, Idem 

Idem. 
Felipe Ancos Sánchez, Bata-

llón Voluntarios Toledo núm. 1. 
Francisco Oteo Corral, Regi-

miento San Marcial núm. 22. 
Antonio Sosa Huertas, Regi-

miento Oviedo número 8. 
Antonio González García, Re-

gimiento Mérlda número 85. 
Diego Sánchez Barranco, Re-

gimiento Oviedo número 8. 
Francisco Valsela Salvatierra, 

Regimiento América número 23. 
Patricio Amigo Martínez, Re-

gimiento San Marcial número 22. 
Mariano Escribano Plñtado, 

Batallón Voluntarios Toledo nú-
mero 1. 

Secundino Albarefla Barral, 
Regimiento Simancas núm. 40. 

Teófilo Baigón Ivelsleta, 1.» 
Media Brigada de la 4." Brigada 
Mixta. 

Francisco Urdangari Alecha, 
Batallón Flandes número 5. 

Antonio Rodríguez Bernal, 
Regimiento Oviedo número 8. 

Francisco Ortíz Domínguez, 
Idem id. 

Rafael Sutaella Romero, idem 
Ídem. 

José Lozano Santiago, idem 
idem. 

Arcadio Salazar Pérez, idem 
ídem. 

Salvador López Pouse, idem 
Ídem. 

Valentín Vicente Perdiguero, 
Regimiento San Marcial núm. 22. 

Pablo Pérez Gutiérrez, idem 
idem. 

Ramón García Lago, Regi-
miento Mérlda número 35. 
^ Juan Barroso García, Regi-
miento Argel número 27. 

Burgos 18 de septiembre de 
193r.=^Scgundo Año Triunfal.= 
El Genernl Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

nost inoH 

Por conveniencia del servicio, 
el Alférez provisional de lufan-
teria D. Carlos Gómez Siiárez, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. Genera Jefe del VI 
Cuerpo de Ejército, pasa desti-
nado al Regimiento de Infantería 
Oviedo número 8. 

1937.=-Segundo Año Triunfal.^ 
El General Secretario, Germán 
Gli Yugte. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se in-
dican los Jefes y Oficiales fc[ue 
figuran en la siguiente relación: 

Infantería 

Comandante D. Félix Díaz 
Díaz, del Cuadro Eventual de 
Canarias, al Regimiento Infan-
tería Tenerife núnT^ro 38. 

Comandante hnbllltado don 
Francisco Glrén López, al Bata-
llón Cazadores'de San Fernando 
número 1. ' 

Capitán D. Eduardo Cabarjo 
Samanlego, actuaitnente a dis-
posición del Excmo. Sr.'Gene-
ral Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér-
cito, n la del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del 6.» Cuerpo de Ejér-
cito. 

Capitán retirado D. Juan Nú-v ' 
fiez Clntado, del Cuerpo Even-^ 
tual del 8.® Cuerpo de Ejército, 
al del Ejército del 

Idem D. José Guerrero Alar-
cón, de la Caja de Recluta de 
Santander, número 42, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
jefe del Ejército del Sur. 

Capitán habilitado D. Víctor 
Calderón Fernández, de la Mi-
licia Nacional, a la Caja de Re- . 
cluta de Santander número 42. 

Idem D. Bairtolomé Martín Or-
tega, de la Caja dfe Recluta de 
Las Palmas, número 60, al Re-
gimiento de Infantería Canarias" 
número 39. , . 

Teniente dé'Complemento don 
Juan Pajuelo Maclas, de la Mi-
licia Nacional, a la 2.® Brigada 
Mixta Legionaria. 

Alférez Provisional D. Fede-
rico Casimiro Gorgoil, actual-
mente a disposición del E*cc-j 
lentísimo Sr. General Jefe ílel' 
Ejército del Sur, al Regimiento 
Infantería Granada número 6. 

Idem D. Francisco Gallardo 
Morales, del Regimiento Infan- : 
tería Oviedo número 8, n la 
Brigada Mixta Legionaria. 

Idem D. Emilio Morené Na-
varro, dei idem, a idem. 

Idem D. Francisco Martínez 
Cailavete Gonzáfez, del Idem, 
a idem. 

éííérez de Ccin|>!eni€nto dort 
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Aureo Lorenzo -Arquero, actual-
mente a disposición dé! Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
7.° Cuerpo de Ejército, al Regi-
miento Infantería San Quintín 
número 25. 

Alférez retirado D. Eduardo 
I: Duarte del Pino, actualmente a 

disposición del Excmo. Sr. Oe-
. neral Jefe de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, al Cuadro 
Eventual del Ejército del Sur. 

Cuerpo de Mutilados 

Teniente D. José Permuy Cas-
tañón, a la Milicia Nacional. 

Qüardla Cioíl 

Teniente D. Felipe Romero 
Alonso, de la Milicia Nacional, 
a disposición del Excmo. Sr. Qe-

• neral Jefe del 8.° Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 21 d e septiembre d e 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Oe-
neraiísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los destinos 
que se indican los Jefes y Ofi-
ciales que figuran en la siguien-
te relación: 

Infantería 

Comandante Di Ricardo Ca-
sas Traba, del Cuadro Eventual 
de Canarias, a disposición del 
Excmo. Sr. General jefe del 

^ Ejército del Centro. 
Idem D. Baltasar Gómez Na-

varro, del Ídem, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. . 

Capitán D. Luis Samper Lillo, 
,a Ídem. 

Idem p . Cándido Santos Va-
lencia, del Cuerpo de Seguridad 
y Asalto, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem D. Benitó Rodríguez Rel-
gada, del Id. a id. 

Idem D. Herminio Vicente Ba-
rrios, del id;, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del 6.° 
Cuerpo de &ército. 

Idem D. bernardo Pou Vilar, 
del id., a id. 

Alférez Complemento D. Lo-
renzo Mata Roebelen, a la Le-
gión. 

Idem Provisional D. Guillermo 
Caldentey Villalonga, del Regi-
miento de Infantería Palma nú-
mero 36, a la 1." Brigada Mixta 
Legionaria. 

Idem D. Rogelio Martínez Vi-
lla, a disposición del Excelentí-
simo Sr. General Jefe de la Le-
^lón. 

Guardia Cioil 

Comandante D. Antonio Es-
cuinLois, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército. 

Alabarderos 

Capitán D. Victoriano Gonzá-
lez Cruz, al Batallón Trabajado-
res núm. 1. 

Burgos. 21 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.— 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, pasan destinados, en ,co-
misión, a la Escuela de Sargen-
tos Provisionales de San Roque, 
como Sub-Instructores, los de 
dicho empleo que a continuación 
se relacionan, debiendo incor-
porarse con toda urgencia: 

Luciano González Gómez, del 
Regimiento de Infantería Mérida 
número 35. 

Enrique Morales Rayo, del 
Regimiento de Infantería Pavía 
número 7. 

Antonio Martínez Flores, de 
Falange de Granada. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal.=» 
El. General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

t 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a los 
Batallones de Trabajadores del 
5.° Cuerpo de Ejército y Ejérci-
to del Centro, respectivamente, 
el Capitán de Caballería don 
Eduardo d e Luis Martin Trigue-
ro, y Alférez de Complemento, 
de la misma Arma, D. Carlos 
Landa Unceta. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.=Segundd Año Triunfal.= 
>=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresa a los Oficiales de Arti-
llería que se relacionan a conti-
nuación: 

Capitán D. Antonio Diez-Mun-
tadas, del primer Cuerpo de 
Ejército, ai 5.° Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem, retirado, D. Luis Rodrí-
guez Chapado, procedente del 
6.® Cuerpo de Ejército, al primer 
Cuerpo de Ejército. 

Teniente provisional D. José 
María Calongé Francés, del 14 
Regimiento de Artillería Ligera, 
al 2." Regimiento de Montaña. 

Idem id. D. Eusebio Calonge 
Francés, del Idem, al Idem. 

Alférez de Complemento don 
Luis Martin Ballesteros, del prl 
mer Cuerpo de Ejército, al quin-
to Cuerpo de Ejército. 

Idem de Id. D. Francisco Ro-
set Villadomiu, procedente del 
6.® Cuerpo de Ejercito, al primer 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 21 de septiembre de 
1037.—Segundo Año Triunfal. 
-=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del, servicio, 
se destina a los Cuerpos qúe se 
expresan a los Oficiales de Arti-
llería que se relacionan a conti-
nuación: 

Capitán D. Lucrecio Blázquez 
Muñiz, del Ejército del Centro, 
al Tercer Regimiento de Artille-
ría Ligera. 

Idem de, Complemento D.José 
Rodríguez Jiménez, del Tercer 
Regimiento de Artillería Ligera, 
al Ejército del Centro. 

Teniente de Complemento don 
Pedro Ruiz García, del Regi-
miento de Infantería de Argel 
número 27, al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Burgos 21 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
« E l General- Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

M«I¡MM 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a la Escuela de Auto-
movilismo de Segovia al Tenien-
te de Artillería, retirado, D, Ma-
nuel Ruiz de la Peña, del Grupo 
Mixto número 2. 

Burgos 21 de septiembre de 

J U i i 
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1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado, en co-
misión, al Servicio de Automovi-
lismo del 6.° Cuerpo de Ejército, 
continuando en el mando del 6." 
Grupo de Intendencia, el Co-
mandante de este Cuerpo, habi-
biiitado para Teniente Coronel, 
D. Fernando Pastrana Pérez-
Iñigo. 

Burgos 22 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

n e d a l l a n u t t i i r Coleet lra 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los E ércitos Na-
cionales y de acuerdo con lo in-
formado por la junta Superior 
del Ejército, se concede la iVle-
dalla Militar colectiva al Décimo 
Grupo de Fuerzas de Asalto, de 
guarnición en Oviedo, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 
3.® del Reglamento provisional 
de la referida condecoración, 
aprobado por Real Orden Circu-
lar de 12 de marzo de 1920 
(C. L. núm. -87), en vista de ios 
méritos y circunstancias que se 
relatan a continuación, debién-
dose tener en cuenta, para el 
uso del distintivo por el perso-
nal que formaba parte de dicho 
Grupo, lo prevenido en la Rea! 
Orden Circular de 12 de agosto 
de 1922 (C. L. núm. 308). 

Burgos 23 de septiembre de 
1937«=Segundo Año Triunfal. 
El General-Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Méritos contraídos por el 10." Grupo 
de Puertas de Asalto, de guarnición 

en Oviedo 

Este Grupo inició en la Plaza 
de Oviedo el glorioso Movi-
miento Nacional el, día 19 de ju-
lio, aun en contra de sus Jefes y 
Oficiales, de los que solamente 
dos se unieron en ios primeros 
momentos. 

Durante el asedio, defendió 
esta unidad uno de los sectores 
de la Plaza y formó el núcleo 
principal de uña de las columnas 
de maniobra, en los que dieron 

pruebas de su magnífico espíritu 
militar. 

Liberada la plaza, y concen-
trada en ella esa fuerza para 
reorganización, cubrir sus bajas 
y para prestar sus peculiares 
servicios, a partir del 21 de fe-
brero en que empieza el nuevo y 
fuerte ataque marxista sobre 
Oviedo, sin precedente en la in-
tensidad de fuego artillero, bom-
bardeo de aviación, tanques y 
contingentes de Infantería que 
se lanzaron al asalto con derro-
cha de municiones de todas cla-
ses, y ante el peligro patente 
por desbordamiento de algunos 
sectores de la defensa exterior, 
salen nuevamente de sus acuar-
telamientos, lanzando vivas pa-
trióticos y voces y gritos que 
alientan a la población civil, de-
primida y desalentada ante los 

fírimerós éxitos enemigos que la 
_antasía popular agranda, y se 
lanza en acometida extraordina-
ria a los lugares más amenaza-
dos, los que despejaron contra 
una resistencia desesperada ene-
miga y no obstante el gran nú-
mero de bajas que tuvieron. 

En su actuación meritísima 
durante la camoaña, segúu esta-
dos que se unen, ha tenido este 
Décimo Grupo de Asalto dos-
cientas treinta y ocho bajas, de 
ellas setenta y dqs muertos, es 
decir más del cincuenta por cien-
to de sus efectivos. 

Anuncios Oficiales 

Coronas nornegas 2'14 ñ 
Coronas danesas l'OO 

mVl8A3 L im i l t s IMPORTADAS VOLON-

TAKIA Y DKFlNmVA¥B.NTK 

Fiaucos 36'25 
Libras 53<J£? 
l»61ares lü'72 
Francos ssizos 245'40 
Escudos 4S'2E' 
Peso moneda legal 3'3C R 

Administración de JusUcIa 

Comlíé de Moneda Extranjera 
Cambios de compra de monedas 

publicados el día24."de septiembre 
de 1937, de acuerdo con las dispo-
siciones oflciales: 

DIVISAS PRX)CEDKNTES DK EXPORTA-

CIONES: 

Francos.. 29 
Libras 42'45 
Iiólares 8'58 
Liras • 45'lE 
Francos suizos K)6'3£ 
Hoiclismark 3'45 
lioigas .V 144'70 
l''loriii08 4'72 
lOMciidua 38*60 
TOMO moneda legal 2'65 
(boronas cliocas 30 
üui'oims suecas 2'19' 

mr 

EDICTOS y r e q u i s i t o r i a s ^ ^ 

EJed de los Caba l le ros : 

Don ESuardo Aizpún A j j aaWt^ 
íiiBz de prinjei-a instaiicia é - --
instracción de la viHa d0 
Ejea de los CabaHen» y. 
partido 6 iaátructor áe í jfBSr 

• pediente tpie se ditó. 

O i m p l i ^ o lo acordado e* 

los eoqJedientes qoe traaiíio por 
designatían de Cqp]3si¿o pnin 
Tíntfal de lncasif¡adk»ies oauSf» 
^Amadeo Aiatruey ^6006, irecírtf 
ae Eife; Pedro Dteaflrta Gra|í% í 
de Las Pedrosa»; V j f i acm» Ufe 
varro Itíootses, J o ^ SáUdlíl^-
• Abanto^ Vicente Coste Ba l^ 
•Manuel G o n z á ^ j^a^guenj 
fo ürrea jyorsáng^aez, I m 
Algora GtóUen, y Vlcefite ' 
Monreíó, vecáJO» de 
cirola y actualmente ec igatu^' 
úo paradero, declarar ^ 

bilidal civil qiio se le déte 
gür eomo consecoenrfa de 
oposíd6n al trimío Úet Um^'.ñ 
miento nacional, se cfta a ^ ^ j 
cho indívídijo en cuDop&nf'^ 
lo de lof dtgj^isto en la 
de la Jtwía Técnica deí 
fecha 13 de marzo y por 
d ^ presente edicto, q«e se i^'^". 
íertará en el Boletín OfiGiai <m 
Estado y de esfca Provincia, ^ 
fin de que dentro del térmín-'t 
de ocho dí»s hábiles, comp«^ 
rezca ante este Juzgado iíistrue-; ^ 
for personalmente o ppr escri 
£o. alegando y probando en tó ;; 
defensa lo que estime prcx» 
dente, bajo apercibimiento c ' 
de no comparecer, le parará 
iel perjuicio a que hubiese m^íS I 
en dereicho. i i-í' 
ros 20 septiembre 1937. — S -
tos a 7 de septiembre de 1937. 
Segundo año triunfal.—Eduai^í'.. 
Aizpún.—El Secretario, Froncis 
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San Sebastián 
Don A^íustín PiR'nto YcI,os(>,: . 

Juez espctíni iuiui«i"o a 'dol 
Iíicaiil,áciuwe5i do Bienes (le fei 
liroviucia. do Giulpúzcoa,. 

. íiirgo saber. Que «Ü JU¿-
gaJo EspccUitl,. so f̂ igiia cxijiíkiivtíu-
¿ea do respüüsübiUdad civü. 

Número 2 contra dona Felipé 
ZaUal.u BíiiteríUj vet^íio de Siaa 
SeliüistLila y íiúmtcro 3,. coutra 
tí.on Pabio Zaboio Balijaríiu de 
id id. I 1 1 

ror eí presCxit® edicto sü ci-
ta Jüama y cmpia/Jí̂  a ios desig 
iii0(do3 pai'Si cjuc m iei; plaxo d© 
ocho clía¡s hábiles a contai' do 
la publicáolóu se piei'sopcji tm es 
le Juzgado Especial sito 0u 
edificio de la Audiencia Provip 
cial piersonalmeofce o por iCscH-
t'o paT^ cfuje-aiegiien'y. pmebm 
len su defensa ló quie estimiejj 

iconvenienfce. ' „ 
i Dado en S'a» Sebastián » 3 
Üe septiembre día 19^7.—El Jíupz 
Especial Agustín Puenfe, 

•''En Tiríud ¡de Ib Tacortiado ej? 
Jos expedientes respectivois, por 
el señor Juez Espieciai número 
•2 de Incaíufcaci^ de Bienies de 
la provincia de Gu;ipázcoaj se 
cita, llama y empiazia a ¿oij 
Luis S.agardía Landa, expedien-
te número 76;,dtj(ü Luis Anoie-.. 
la Zubia, número 79; don. Igna' 
ció Burubu-an Orm!azai>ai, nú 

'•mero 86; don Venajicio Ariste-
-güiuta Azpiroz, número 10J; don 
líínacio Usanclizagu Sorialuce, uú 

. mt-ro 103 vccíinos de Sow Sebas-
tián. Don Iguacio Agulrre .Ega 
ña nú-.: '̂ ru 104, vecino de Toloi-
sa; don 'Santiago Sagarj^a^u Al-
tuna i)-ímero 100,, vecino de Ces' 
^tona, lOii José Irastorza Añor^ 
ga. i-.̂ 'irc'-ro 108; veciino de Za-
ra' , "iO". Marino Bermejo Rui?; 
númv':"-o vecino de Rénlieiríai 
doíi An'i- wuo Valcierrama ,13 a-
rrenetJb'f :í. . número 110, vecino 
de Sebastiáíi; doflia i;)omi-
íiiaa Beristaito Eichavc, núrnier 
ro 112; don José Manuil Oiavea 
ff' Lasurco,, nt'unuro ,114^ veci-
nos ílc Zarauz; don Sornj)ii) 

'i Mcnda;rte Ugai'te. Jiúúi^rc US; 
don Nicf.to (lo,iC(;.-';iii)íJ. Alloiac 
líuirrtí núiniTo 111); don .Toa; 
Antonio l'icüvn niV 
•oiero 120; tíiíi',!, juslí ¡yiic.lî Ieiyf 

ArWdo liúnpi'o ISl; Píp 
l';Chî vatTÍUi Ürbieta, núju'^fo l:¿3 
don Floivjiitino LoiidJ Ilui'zaicta 
Jjúnu-To 12'1, vecinos do iien-
twía; don Jusó JSluría Büir*is.ti> 
gui iileUcviU'i'ía liúmei'o 12*3 \io-
t'ino de ii'ún, parî  itue en ê  
laaniuo do ocho idiiis, háliiles 
lcoinj),arez('iiu aiüto reî ji-ido l\iz 
Rttdo Ksi>ccial jtiúmerp ,83. stu> 
iwi ios locales <.le ía" Áwdí'C'jaciai 
/Pí'ovini^íü de esta «{pá^íiij cap. 
icl l'ln do qiíe j/!̂ rsotLaJ:¿ííJQt« «j 
yor. medio de esba eî ci'íî  üie-
fi^'B» y pruicbun Oü SU, deíí-lüíia! 

qiia e^injen, yr<p¿ed«(nb0Sî j 
¿iperciblcndol,os qu© de nq cora 
.̂ai'ücer^ pjwai'á ei ppfjui-

!(4O a ftue üubíecti «ín djS-
pecho. I 1 : 

San Sebastián a 31 de Agosto i 
ide 1937. De caxlea do BS.; El 
totario» Jtiflmóa 

Priego dd Córdoba 
Don Guillermo Rute LJnaries¿ 

Juiez de Prinuera ijQSt¡PBia9 a 
cidentaí de esW partido, 

t signSido Juez instructor poc-
IA Gomisióijt̂  provinciarde^in-
Ciaufcación de tá^es. ' ' 
PoE pl presóte hago saberf: 

'¡Que en virtud de lo acordiaidQ 
en pxp'edi'enies soi)re déciaíia,r' 
ción de resp<psabUiidiad 
contra José Afiuiíera Toampaflíaj 
iMigueJ, Aguilera, Î eán^ Rui3.no 
Albai Serrano.^ Fraincisoo Alcalá,' 
iPiérez Ĵoa^qum Ayial!̂ ' Jurada 
¡Antonio Pedro .Ci^sta'iüniia^;, 
Fnancisco Qafiiete" Ajiz^j Ĵ uan 
IGaiñf&te Ordó^yez, Isidoro Tliarriy 
Ĵ o Povedanoj Rafael'UasnlMo Ca 
rrUlo Justo CArriliiQ GarxíUo, 
Marcelino Garc'a Perálvi^wz, 
Julián Giairjfido BoaiU'a, Andr\üO 
liamirez, Serrano M«nuieX Po-
v«dano Riveria, Manueí 'iJjunen 
tel Moral. Antoioio PiéTiéz Z;a. 
mora, Anoi-és Ramirez Escobai: 
Pedro Lufl[ue Ganacntií, José Sí 
BiiéJiez Povciiano.^ I-̂ edro VC'&t&z 
Linares,. Andí-és Ortíz ; Lm^irea 
"Fr^cisco -OrdójELez Ordáfíicz 
Juan Nieto López, Emilio Sáp-
chez Gamñc, Antonio Serranoi 
Aguiler;a .y Federico SOíí^ M^^ 
chuca, en ignorado p^raideroj 
se cita a üichos exped̂ 'Quiíadpis 
nair,a aue' dentro def .tárminoi 
de ocíTo días hábiles oompSTe?; 
can LÜIÑÍA! CHIB Juz-g'̂ kío 4>ÓRÍ«>N¿L 

mente o por escrito, ai objeto 
do ittlofjjar y ¡¡robar en su defcn 
sa lo ({ue estimen procecieiabu 
})q(/> ppereilvimienfo q;úe do'no 
.•stn'it'if^rlti f(js i'iíirará <'4 p'Crju.V-
ciü jijiio lu'gai". 

J'riegu do 10 d» 

tlembw do 1037. Segund® Aflo 
lllunfid. " ' íEÍ Jueas . 
Inst^icí'íi, Guillermo Rulz Ll-
aim-cs.—iií Rafufljj: 
Lu.qtta , [ 

Arenas de San Pedro 

Don Gal)ricí' CíoazAtcs Bniterio. 
' Juez in^ti'uctoie ^n Arenasí W 

É®a P<sdro tíe exnedlenbes se 
guidos con iürreBÍo W 
creto númeiX) JOB,Dieciffito-l-ie'X 
dje 10 de eü®ro último dí¿. 

gosicíoaes" complom en tariia/s. 

or el presicaifi cita y rí&qjiuiSü-. 
pe ¡a Miguel Biarbo&a Sáüdiea,. 
AgíOî ita .^tí^e fuárcz, /líflii Gó-
mez González, Gregorio 'Dom£a, 
gucsz Urcrnández;, Manuier 55á!n-
chez García^ Fernando Ulloá Jo 
I veíp, Emií jo de Op«i^o Doblado^ 
lísteban de Opaizo Dobiadb, Ku-
Knio de O p azo Doblado, "Vio 
Íoriívno Siastre Izquierdo Berma, 
hé Serrano Péréz, Cájidido Bñ-r, 
bosa Martínez, Juan Sánchez! 
Cano Leaoidro López Núñiez,' 
¡Lamberto CuéUiar Sánchez, Fé< 
lix Sánchez Carrasco^ Antonio 

í Prtado Sánchez, Máximo Fore-
¿¡ro Moiero^ Roque Oarriasco Sán-
chez.̂  Guillermo de Qastro Friai. 
fe Angeriguiéii/ár á̂̂ icTiiBa, M^ca 
•rio Juánes Suárez, MiarifanO He-
ma¡nz SáJichez^ Piaulino Mprejio 
Qarriascoj. Mariano Sánchez Ma 
irieno ,̂;A:cacio Quéllair Sápch'ez, 
ITeófifo Sánchez Martín^ Victo 
Wano Suárez Miartfii, Diamián 
Hernández Romo, Lorenzo Sám 
;chez Martínez, 7'U'an Gonz§í.ez 
S'Uárez., Máximo López pomo^ 
Gregoilo Juárez HierranZj, piaji, 
lino Domínguez ^artMJSía, 'MI-
guel/Sánchez Zamorano, Benito 
Juárez Martínez, y T^eáTiIo^Mo-
reino Lójiez, todos íSCfbs veci-
nos de Piedrialjaves y ahoira ]Pn 
ignoriado paradero, para que epa 
lel térmnio de ocho días hábi-
les. comp̂ airej&can ante ©sbe /uz-
gado de palabra -o poír escrito^ 
para que peguen y pru^bien do 
que en su defensa estimen vpro-
cedente, bajo a'̂ ycrciblmiento die 
prescindir de esto roquiisito. 

Dado en Alertas jd'O san Piedro 
ia 11 dí> Sop'tlenibre de 1937. S!c-
gundo Año Triunl'flX.- ''3ír Juez 
Instructor Gabriel Gonz,¡Uez Buo 
no.-:,I':i Secretario, Guzmán 
Dt>»íhigo I 



La Rambla 
Don José Mí>!nuel PernSiiiííoz tío 

Viajdcn'ama y Domínguez, 
Juoz tío Prlm«pa Insia,iicla 0 

, InstliuctorEsijecIarüoi'í»!»^»!] 
Udo. I 
Por prosenW 80 rPcfî flPá 

» Fnancisco Momtafio Alliaro, vo» 
ciño üe La nambia y cuyo flo-
.(uail paradero so Ignora para 
q]uo pompaTiezca auto esba Juz-
tl¿do esoeclai establecido en l'a 
pasa número dos do la cflJiei 
iMlguel de Cervantes, aentro 
tlel término tte ocho días háM-
Jes» bien persomalm^U) o pon 
EiscritOj parra qaie alegue y, pruíg 
Dei m su defensa lo quia estimj^ 

t)rooedenta ctn las actuaciones 
que contra eT mismo .se siguen 
paira exigLn la EesponsaWJidad 
pivil en íjue fia incurrido j)oB 
BiK actos Boatipatríótlcos y ,o0|n-
trarios al Movimiento Nacional 
ISalvador de ja patria; pneviní̂ Q^ 
lloIe que si no oompanecie le pa-
liará el perjuicio qu.© ^rocf^a. 
• Dado en ¿a RamWa a 13* 
¡Septiembre ije 1937. C^'^gundo 
Aflo Triunfal.—EjT Juez de Pri-
mera Instancia, Josié Manuieli 
Femápdfiz üQ 

Aflo Triunfar.—Ef Juez do Pri-
mera Instancia Josn'» Maauolí 
Fcrnóndoz do vaiderrama. 

Don José Manuel Forndndoz tío 
Vnldíirrama y Domínpuez, 
Juez de primor» InsLivncia O 
Instructor Esp^^clal üe este poa 
tldo. 
Por el presenW se reguliípá 

» Jnaii Sánchez ViUcgas v&-
. ciño de Lft Rambla y cuyo ac-
tual paradero so ignora para 
que oompiaírezoa anís ©st© Juz-
gado © ¡ecioi establecido len la 
casa E aero dos de ia calle 
¡Migue' le Corvantes, dentr-
tiel tar ao «c ocho días liábí-
les, bii persoinafmerttQ o pon 
escrito, parra que aicgue y ppuia 
líe len sui diefeinsa ío qufi 'estim(É| 

procedente en las actiuacíoñea 
Ijue contra el mismo se siguOn 
p^ara exigir la responsaíalidad 
pivil en que Ka incurrido poD 
teus actos antipatrióticos y con-
trarios al Movimiento Nación®! 
Salvador de patria; previniüp; 
íioie que si nO comparece ¡e pa-
pará el periuicio q,ue proceda. 

Dado en La RamWa a 13 de 
Septiembre d«( 1937. f iSegundo 
^ o Triunfar.—Ef ¿uez de Pri-
mera Instancia^ José Ríanueí 
FemátUdez de Valdercama, 

Don Josí ^íanuri Frrtiíínrfí»? d* 
. VaidcrrouiO y Donun^rjt, 
I Juci do IMnii'ra insUitieiu a 

Instructor iv-ipiicial üo ChK̂  piüs 
« Udo. 

Por «1 pr<ifi<>nL'-í m ri'qaiií:^^ 
"i Antonio Moyano Luq\i<-. vw 
'Cino de l.ít Haml)ia y ouyt) íííC" 
)lual parudiTo se iffiium" partii 
que Comparezca atu^' esta Ju;5-
feado c8i)eciiií establecido ¿u 1» 
casa numero dos de ia cnJlo 
¡Miguel de Ct;rvaíiLes, denli'o 
tiel tórmino do ocho días hóW-
(es, bien. pers(«aXmento o poB 
escrito, parra que alegue y prua 
be en su defensa lo qivo estlidá 
procedente liu ios octuacionea 

ftue pontrft ef mismo so siguen 
pora exigir la responsabilidad 
civil en que ña íucm-rido pon 

tus actos antipatrióticos y t-ou-
r arios al Movimiento Naclona® 

galvador de la patria; previm,!^ 
dolé que si no comparece je p ^ 
cará el péiM¿iicio que jiroceda. 

Diado en La Rambla a 13 da 
Jiembre de 1937. (-Segundo 
o Triunfar.—ET Juez de Pri-

mera Instancia, José ^Ialfüe];^ 
Fernández de Valderrama. 

m 
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Don José Manuel Fernández SQ 
Yalderrama y Domínguez, 
Juez de Primera instancia B 
InstíuctorEspeiCLiW de esjje noa 
Udo. ( I 
PoE el presentef sia pcqui^^ 

Juan Safadoi Lucena, vie-
ftino de La Rambla y cuyo ac-
tual paraaero se ígnor"; para 
que gompanezca aute esLa juz-
gado especial establecido len la 
basa número dos de la caiXe 
Miguel de Gervanbes, dentro 
del término de ocho días hábi-
les, bien personalmente o por 
lesciito, paira que alegue y pruia 
(be en su defensa lo que estimé 

procedente en las actuaciones 
que contra ef mismo se siguen 
paifi exigir la responsabilidad 
civil en que iia ipcurrido por 
sus actoj? antipatrióticos y. cou-
Itrarios al Movinii'enio Naclonax 
Kalvaíior de Tv I>atria; prcviniip 
dolo que si no comparece 10 pa-
rará el periuicio que ^rocscda. 

Dado en La Rambla a 13 de 
SepUeralJTü d'O jlü37. (' Segundo 

Don Jos? üPinwerPemáinaez 
•^Viaiderram» y Domínguez^ 

Juez de Primera instancia a 
Instructor Espcciail ̂ de este par 
lido. 

. Por el presente sfi r'equî ií-^ 
!a Antonio Morales Vico, ve-
cino de La Rambla y cuyo aic-
¡tual paradero se ignora para 
que compiarezca ante este Juz-
gado especial establecido en 1» 
tasa número dos de ia caille 
Miguel de Cervantes, denti'o 
del término de ocho días hábi-
les, bien personafraente o por 
escrito, paaTa que alegue y pruis 
be en su defensa lo que estirtiié 

procedente en las actuaciones 
que contra el mismo se siguen 
para exigir la responsabilidad 
cixll 'én que ha íncuiTido por 
sus actos antipatrióticos y con-
trarios ai Movimiento Nacion'f'í 
S'Blvador de la l'atr/ff; jirevíni 
dolo que si no oomi)arcco ic pit-
"rto-ii el perjuicio nue proderfa. 

Dado en La Ra)n])ia a 13 de 
/jopticniljre de 1037. C^Segunclo 
Año Triunfar.—líi "Juez cfé pri-
mera Instancia,. JoKé .Manuel, ^ 
Fernández do Vaki»i'fAinAv 

Don José Mamuel Fernández 30 
Valderrüma y Domínguez, 
Juez de Primera instancia e 
Instructor Espedai de este pajj 
Udo. 1 
Por el presente se requitíró 

Josié Alcaide Río. 
cino de La Rambla y cuyo ac-
tual paradero se ignora para 
'que comparezca ante este juz-
gado especial establecido en la 
ca;?a número dos de la caiilQ 
Mff?ue,l de Ccr\ ân!.es, dentro 
del término Se ocfio días hábi-
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fes, bien personalmente o por 
escrito, parra que pliegue y prnft 
be en su defensa lo que estimió, 

iproceoente en las actuaciones, 
que contra ©r mfsmo á̂e siguen 
para exigir la respons»bíIiclad 
civil en. gue ha xiicurrldo ¿lor 
sus actos antipatrióticos y con-
rrarios ai Mo\imlento Nacionaf 
Salvadoi- de la paíria; prcvini 'íi 
üole que sí no compa-vce le pa-
rarfi el perjuicio j^uc procCiia. 

Dadfj en Ln Rambla a 1J de 
Stiptl-mm-a do iik57. Cifegutido 
Aííc Triunf U.-.-ilT Juez efe l'ri-
mera Instimclft, Jos-rt M''nuel-
Fcrndndoz do Vaiuoi-rama. 



Rute 
Don Vialeriano Piérez Jltnénezí, 

Juez de mstruooióin en fun-
ciones de iesíe partido e Jins-
tructor del expi'adientie para 

' üeclarar ladmínistriatavia'meiiitg 
la responsabilidad dvlf jjes, 
vecino de • Bieiniaaniejí Rapián 
Lópe Quzinfcaiaia. 
Por el presente igpoioiránüiosa 

iel̂  lactuaj paradero , de vet-
cino de Bepamiejí Ramón Liór 
^ c i n o üe ©enamejí Riamón Liá 
pez Quintana, hijo dé Juan y 
¡María de aftos üe 

María^ d© 28 años, ^ Jíe dea. 
ipiama y empiazia para que len 
<(éirmino de ocho días, compa-
rezca ante estie Juzgado a pres-
tar declaración en lal expedjen-

• te referido qu6 jne lencuiéntrrf üis 
truyendo por delegación d© la 
Comisión provlnciai; de Tnoau-

''iáción de bienies, apieírcibiído qu© 
de no hacerlo, le parará ©í pér-
Qtuicio a que hubiene ingar. 

Dado en Hute a 4 » s!epti©m-
i!re de 1937—Segi^do año triun 
M.—Valeriano Pi^iez.—Eí Sie-

_ cretario 1 • M 
Cebr^ros 

Don Víctor Parras Platel,' Juez''úcl 
Primera Instancia accldentaí de es-j 
ta villa y sit partido, e instrua 

itor del expediente que «e exprct-
sará . 

Hago Saber: Que «¡n el expediente 
,qrfinliilstr¿tivo que In^ruyo por de-j 

. 'sighatión de la Comisión Provincial i 
de Incautación de bienes por el Es-
tado de Avila, con el número 6 
de i937j sobre declaración de res-
ponsabilidad civil, contra Justo Mu-
ñoz .Arjqtie, vecino de FreSnediHa, 
se há ratificado el embargo practl-
cado en bienes como iie la propiedad 
dq,dicho presunto culpable, que a 
córitiiiuación se indícanj y a lo® efec-
fcs ael artículo onc^ ae Deereto-Ijey 
de diez de enero último, se hace 

; Saber a laS personas que se crean 
aslitiQaa de agún derecho Sobre di-
choó bienes, para que puedan ejer-
citarlo en los términos prevenido» 
en el mencionado artículo; advlr-
tié.idoles que los linderos y demás 
detalles pueden examinarse en la 
Secretaría de este Juzgado en donde, 
por ahora, obra;i los antecedentcSí. 

Bienes embargado» que se citan, 
situados en j.urlsdicción de- Fresno-
diHa:' ( < 

Una caSa en la calle de; la. Cafiadá. 
Mitad de un pajar en I& calle Larga;. 
U.ia viña al Sapillo . 
Un prado al ml̂ ^mo sitio. 
Una tieiTa al sitio del Escorial, de 

fanega y media de Sembradura. 
Otra a Vereda del Boyero. 
Dtr". 4 Odíio, 

Otra a la iJtonar. 
Una vina a los Valiente?. 
Una tierra al Cristo. 
Mitaa de un cercado a las Eras. 
Dado en Cebrendfs a 11 de septiem-

bre de 1937.—Segundo Año Triun 
tal.—Víctor Parras»—El Secretarlo ju-
dicial, Damián Pascual. 

Don Victor Parras Platel, Juez de 
Primera ínstanña accidental de eS-
ta villa y su partido, e instruc. 
tor del expediente que 0e expfei. 
sará . « 
Hago Saber: Que en el expediente 

administrativo que instruyo por de-
signación de la Comisión Provincial 
de Incautación de bie:nes por el Es-
tado de Avila, con el número á 
de 1937, "^bre de^ílaradón de res-
p^sabilidad tívil, contra Melctior Ra., 
mo Castañar, vecino Fresnedill^ 
se ha ratificado el eimbargo practi-
cado en T)ienes como de la propiedad 

, de dicho presunto culpable, que a 
! continuación «e in<lica.̂ ,̂ y a los efec-

toó cfel artículo once del Decreto-ley 
de diez de eneró último, se "fiate 
Saber a las personas que se crean 
asistidas de algún derecho sobre dl-

Schoo bienes, para que puedan ejer-
citarlo en los términos prevenidos 

|:'en ,el mencionado artículo; advlr-
inéndoles que los linderos y demás 
' detalles pueden examinarse en la 

Secretarla de este Juzgado en donde, 
por ahora,- obran los antecedentes. 
, Bienes embargados que se citan, 

situados en jurisdicción dfe Fresne-
dilla: c í 

Una caSa en la calle Larga, con 
cccorrai y huerto. 

Una tierra a . las viñas del Parral. 
Otra al Camposanto Viejo. 
Otra a Vlñavieja. 
Una herrén al Cami^santo. 
Un prado al miímo sitio. 
Herrén llamado grande-
Una tierra a la Cana. 
Qtra a Corneguro. 
Un herren a los Casarones. 
Una -tierra a las Cabezas. 
Otra ál Simón.. 
Un prado al mismo sitio. 
Una vina al Chiñón. 
Una tierra a Torinas, w 
Otra al Pajero. 
Otra a la HortigoSa. 
Dado en Cebreroís a 11 de septlem^ 

bre eje 1937.—Segundo Año Triun 
tal—Víctor ParraSr-El Secretario ju-
dicial, Damián Pascual. 

Don Victor Parras Platel,. Juez de 
Primera Instancia accicental de es-
ta villa y Su partido, e instruc. 
tor del expediente que se ejfpirei. 
Sará . 
Hago Saber; Que en el expediente 

' administrativo que Instruyo por de-
Slgnariórt (l8 la Comlsjéti Ptovfijpííli 

de Incautación de biê nes por el Es. 
tado de Avila, con el númCTO 7 
de 1937, sobre declaración de res. 
ponsabilidad civil, contra "Polonio Ft. 
lipe Mayorga, vecino de Fresnedilla,, 
se ha ratificado el embargo practi. 
cado en bieníiS como de la propiedad 
de dicho presunto culpable, que a 
continuación, se indiican; y a los efec-
tos del artículo once del DeCreto^Ley 
de diez de enero último, se hace 
Saber a las perisonas que se créan 
aslstioas de ajgún derecho sobre di-
chos bienes, para que .puedan ejer-
citarlo 6n ios términos prevenidos 
en el mencionado articulo; advir-
tiéndoles que los linderos y demás 
detalles pueden examinarse en la 
Secretarla de este Juzgado en donde, 
por ahora, obran los antecedentes,. 

Bienés embargados que se citan, 
situados en jurisdicción die Fresne-
dilla: ^ í. t 

Una viña a la» Eras, co.ii IJerra 
labrantío y pradera. 

Otra al sitio del Camposanto^' 
Tierra a la Vega oe Rey. 
Otra a las Calliejas. 

. Herren al Cristo. 
Cercado a las Cabradas. 
Dado en Cebreros 9 11 de sepHem^ 

bi« de 1937.—Segundo Año Triun-
tal.-^Victor ParraV-El Secretarlo ju-
dicial, Damián Pascual. 

Logroño 
Don Salvdor Sánchez Terán, Juez 

de Primera Instancia e Instrucción 
del partido de Logroño. 
Como Juez especial nombrado pOr 

la Comisión Provincial cíe Incauta-
ción de Bienes de esta provincia pa-
ra iíistruü- expediente sobre decía-
radón administrtiva de responsabi-
lidad civil de las personas que fue-
go fi'e, dirán, he acordado en el 
mi^mo, expedir el presente, como lo 
verifico, por el que cita a los 
referidos presunto'» responsables ac. 
tualmente en ignorado paraderó, 8 
fin ae que e,n el término de ocho 
dlas hábiles. comparezcan ante este 
juzgado " especial, personalmente o 
por ascr|:opara que aleguen y prueben 
en Su defensa lo que estimen proce. 
dente^ bjo apercibimiento que, de no 
verificarlo, les parará eí perjuicio a 
que hubiere lugar . ^ 

Personas que 'se refiere: 
Tomás Ladrón Jiménez y Gon-

zalo Sáenz. 

Logroño 14 de septiembre de 1937. 

—Segundo Año Triunfal—El Juez in» 

.tructor, Salvador Sánchea 

ImiiruQtR ProvitiGl«i 
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